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1 0. La transición. 

En estos ti empos de trans ic ión y reforma, tal vez no sea ocioso echar una m i rada, 
un tanto larga para ser  de actua l idad y demas iado corta para ser h istor ia ,  a las peripecias 
de la  v ida y la  pol ít ica un ivers itarias .  Entre e l  mayo de 1 928 en que un Decreto de la  
D i ctadura de Primo de R ivera s i rv ió  de pretexto a las primeras conmociones ser ias de la  
U n ivers idad española y e l  mayo de 1 978 en que la i nstitución un iversitaria se ha l la  en 
una s ituación de incertidumbre frente a inevitables reformas , muchas cosas han pasado 
en l a  U n ivers idad,  cuyo conoc i m i ento tal vez pueda ser ten ido en cuenta a l a  hora de 
enju ic iar  s i tuaciones y e leg i r  nuevos cam inos.  

1 .  LOS AtiiOS VEINTE. DOS REALES DECRETOS Y UN PROBLEMA POLITICO 

La u n ivers idad española alcanzó en e l  pr imer cuarto de este s ig lo  un c ierto decoro . 
F iguras como Menéndez Pelayo y Menéndez P idal , Caja! y Ferran , honrarían a cualquier  
un ivers idad . Pero pronto iba a retoñar una enfermedad que ya aquejó a la  un iversidad 
española en e l  s ig lo  XIX:  La i ntroducción de la  po l ít ica de partido en la  función de los 
problemas un iversitar ios .  

Extraord inariamente s ign if icativo es e l  hecho que aconteció dos años antes de la  
i nstauración de l a  D ictadura .  Desde que se organizó la  Institución L ibre de Enseñanza 
venía batal lando por la  autonomía de la  U n ivers idad.  En el gobierno que se formó el  1 3  
de  agosto de 1 92 1  como consecuencia de  l o s  desastres políticos y m i l itares q u e  cu l m i
naron en la ret irada de Anual , gobierno que fue pres id ido por Antonio Maura, ocupó la 
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cartera de I nstrucción Públ ica don César S i l i ó .  Al mes de la constitución de l  gobierno,  
e l  9 de septiembre de 1 92 1  se promul gó un decreto por e l  cual se concedía l a  autonomía a 
las un ivers idades españolas .  En el artícu lo  1 .º de l  mencionado decreto se estab leció tex· 
tual mente que · la un ivers idad,  como institución públ ica con organización y vida corpora· 
tiva autónoma, se reg i rá por su correspondiente Estatuto • .  A continuación se aprueban 
los Estatutos de  las d isti ntas un ivers idades españolas que habían s ido e laborados de 
acuerdo con un Decreto de 2 1  de  mayo de 1 9 1 9  emanado también de un gobierno Maura.  

Parecía que e l  Decreto de S i l ió venía a colmar los deseos de los un ivers itarios que 
aspiraban a la autonomía para la  un ivers idad.  Pero ,  inexpl icabl emente, en e l  Bol etín de  
la  Institución L ibre de Enseñanza y en E l  Sol , periód ico que por entonces se ha l laba in· 
f lu ido por i ntel ectua les de s i gno l i beral izqui erd ista , se desató una campaña contra e l  
Decreto del  señor S i l ió  poni endo como pretexto que l a  un ivers idad española no estaba 
preparada para la  autonom ía y que su concesión iba a acarrear la  ru ina de la  institución 
un iversitaria .  

Frente a l  coro de  voces q u e  se oponía al  Decreto de autonomía se alzaron también 
qu ienes v in iendo de l  campo de las · derecha s •  apoyaron el Decreto ; pero sobre todo es 
digno de mencionar e l  artícu lo  de don Santiago Ramón y Caja! que quince años antes 
había obtenido e l  Premio Nobel de Medic ina y que a l a  sazón pres id ía la  Junta para am
p l iación de Estudios e I nvestigaciones Ci entíficas . En é l  venía a decir, con c ierta reticen
cia c iertamente, que no tenía sentido protestar por l a  concesión de algo, la  autonomía 
un iversitar ia ,  que se venía p id iendo reiteradamente . Lo que la un ivers idad había de hacer 
era demostrar que sabía uti l izar eficazmente la  autonomía que se l e  otorgaba. 

Lo que acontecía en e l  fondo es que la autonomía era a lgo conced ido por un gobierno 
conservador y de é l  no podían l as izqu ierdas aceptar nada. La mental idad de partido po
l ít ico venía a inut i l izar una de las más c laras pos ib i l idades que a la  un ivers idad español a  
se le  ofrec iero n .  Pocos meses después, e l  7 de marzo de 1 922, e l  gobierno de Anton io  
Maura terminaba y l a  autonomía de la un ivers idad una vez más se fue  al  agua .  Más que 
l a  po l ít ica,  la  pol it iquería había entrado de nuevo en la  U n ivers idad para matar cualqu ier  
in ic iativa inte l igente . 

La tranqu i l idad material  que a toda España trajo la D ictadura a lcanzó también a l a  
un iversidad que vivió tranqu i la ,  s in  pena n i  g lor ia d igamos s in  á n i m o  peyorativo, hasta 
la pub l icación de l  Real  Decreto Ley de 9 de mayo de 1 928 en uno de cuyos artículos ,  
e l  53,  se abría una pequeña puerta a la  l i bertad de enseñanza en e l  n ivel un iversitario ya  
que e l  mencionado artícu lo establece · los a lumnos que hubiesen real i zado sus  estud ios 
as istiendo hab itual mente durante los años exig idos como mínimo de escolaridad, a Cen
tros de  Estudios superiores que por más de  vei nte años de existencia que hayan acredi
tado notoriamente su capacidad c ientífica y pedagóg ica ,  real i zaran sus exámenes de f in  
de  curso en i déntica forma que los que hubiesen segu ido los cursos normales en l a  
U n ivers idad ,  s i endo examinados e n  e l l a  por d o s  profesores de aqué l los ,  pres id idos por 
un catedrático de la  Facu ltad en que estuviesen matriculados • .  Los Centros Superiores 
de  El  Escor ia l , reg ido por Agustinos , y de Deusto, reg ido por Jesuítas ,  se acogieron a 
esta pos ib i l i dad y e l lo  fue motivo de que se in ic iaran las pr imeras algaradas estudianti
les que habían de conti nuar hasta el  f in de la  D ictadura, de  la  Monarquía y durante la 
Repúbl ica .  

E l  mencionado Real  Decreto Ley, suscrito por Cal leja ,  pretendía i n ic iar  la  reforma 
un ivers itaria pero en unos términos muy modestos , acometiéndola • parcialmente .. . en 
e l  aspecto vital y esencia l ís imo de los estudios y enseñanzas que en l a  U nivers idad pue
den darse por creerlo más viable que presentar u n  proyecto de gran traza que abarcase 
la  integridad de la reforma, pero que acaso por su m isma ampl itud no lograse sal i r  de la 
estéri l región de  los buenos propósitos • .  De nuevo e l  fantasma de la l ibertad de ense
ñanza asustaba a los que ,  l lamándose l iberales no entienden otro modo de promocionar 
la  educación ,  s ino e l  monopo l io docente de l  Estado .  

Aunque sea como un  inc iso ,  recordemos q u e  e l  1 7  de mayo de 1 927 s e  creó e l  Patro
nato de la C iudad U n ivers itar ia presid ido y a l entado por e l  monarca que ha hecho pos ib le  
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el que la U n iversidad de Madrid pueda poseer un campus y unas instalaciones acordes 
con las exigencias de una U n iversidad moderna. 

La idea de la c iudad U n ivers i tar ia ha s ido una de las pocas que ha gozado de conti· 
nu idad .  Se de l im itaron los terrenos y se formuló e l  primer proyecto de C iudad Un iversi
taria en t iempo de la  Monarquía,  pero fue ya la  Repúbl ica quien l l evó a l  nuevo campus 
las enseñanzas comenzando por la  nueva Facultad de F i losofía y Letras que in ic ió  sus 
actividades en la  C iudad U n iversitaria en e l  año 1 933. Los suces ivos gobiernos de Franco 
han ido instalando nuevas enseñanzas hasta saturar las pos i b i l idades de los terrenos.  
En 1 973 aparte del  campus de la  C iudad Un ivers itaria la  U n ivers idad de Madrid t iene 
otro campus funcionando en Somosaguas en las afueras de Madr id y le  ha s ido asignado 
un  tercer campus en Alcalá de Henares . 

La i n ic iat iva de la C iudad U n ivers itaria de Madrid ha s ido im itada por otras Un iver
s i dades y en la actua l idad puede cons iderarse que todas las Un ivers idades españolas 
t ienen sus instalaciones en una · C iudad Un ivers itar ia• de mayor o menor ampl itud .  

En las a lgaradas estud ianti les ya se notaba también la misma d iv is ión  ideológ ica que 
se observó a l  hablar de la  reacción frente al Decreto de  autonomía de S i t ió .  Por el  año 
veint iocho ya hacía t iempo que se habían organizado los Estud iantes Cató l icos por una 
parte y por otra la FUE ( Federación Un iversitaria Escolar) ofic ia lmente de carácter neutro 
pero que en real idad se vio enseguida dominada por i nf luencias pol íticas de izqu ierda.  

Persona lmente puedo hablar de que con ocasión de estas a lgaradas estudianti les re
c ib í  la pr imera i nformación sobre las dos tendencias predominantes en la vida un ivers i
tar ia .  En medio de una s ituación efervescente de gritos y protestas contra e l  hecho de 
que se  fue ran a conceder títu los en Centros no estata les a lgu ien me h izo una pregunta 
ingénua ¿te fijas en qu iénes son los que protestan? Los que inc itaban a la protesta eran 
en su  g ran mayoría • n eutros • .  De nuevo un pos ib le  brote de l ibertad de enseñanza se 
secaba antes de nacer .  

Al gob ierno de Pr imo de R ive.ra apenas le  quedaba ya poco más de un año y medio 
de v ida .  Los dos s igu ientes gob iernos de la Monarqu ía pudi eron ver una Un ivers idad al 
borotada en la que se  d ieron renuncias a sus cátedras de var ios profesores , d isturbios 
estudianti les ,  cierre de a lgunas un ivers idades y empezó la  zarabanda de min istros de 
I nstrucción Públ ica que había de durar  toda la Repúbl ica .  D im itido Pr imo de R ivera e l  28 
de enero de 1 930,  dos d ías más tarde se formó el  gob ierno de l  general  Berenguer en e l  
cual  ocupó la  cartera de Instrucción Púb l i ca e l  Duque de Alba que poco tiempo después 
fue sustitu ido por don E l ías Tormo y Monzó, erud ito h istoriador del  Arte pero con pocas 
pos ib i l i dades pol ít icas,  que un año después fue sustitu ido por otro catedrático, Gascón 
y Marín , cuya gestión m i n i sterial  no l legó a dos meses . E l  14 de abri l de 1 931  se procla
mó la Repúbl i ca española y en su pr imer gobierno provis ional  el m in istro de I nstrucción 
Públ ica fue don Marce l ino  Domingo.  

2 .  LA REPUBLICA.-EL E NSAYO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

No se si porque Marce l ino  Dominqo tenía el título de maestro de pr imera Enseñanza o 
porque ocupaba la D i rección General correspond iente a este n ivel Rodolfo Llop is ,  un so
c ia l i sta de gran capacidad pol ítica,  o porque la • instrucción popular•  fuera la preocupa
c ión educativa más acorde con la nueva pol ítica el  hecho es que la acción de la Repúb l i ca 
en el campo educativo se proyectó pr incipalmente en el n ivel pr imero de educación,  es 
decir ,  en la enseñanza pr imar ia .  Muy signif icativo es el hecho de que a poco de instau
rarse la  Repúb l i ca se organizó en e l  Ateneo de M adrid una exoosición de los trabajos de 
a lumnos de una escuela pr imar ia rural bajo el  s logan • l o  pr imero es lo  pr imero • .  

L a  mayor preocupación p o r  la  enseñanza primaria no qu iere deci r q u e  la Repúbl ica no 
proyectara su  acción po l ít ica sobre la U n ivers idad . Por pr imera vez desde que las U n i
vers idades se convirtieron en instituciones estatales,  a lgunas Facultades un iversitarias 
iban a gozar de autonomía .  En vi rtud del  Decreto de 1 1  de septiembre de 1 931  • como 
ensayo de futuras reformas de la  Un iversidad se establece un rég imen de excepción a 
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favor de las Facu ltades de F i losofía y Letras de las Un ivers idades de M adr id y Barce lona,  
ún icas de las de su clase que t ienen completas sus secciones y en las que es pos ib le  
real izar l a  experi encia pedagógica que e l  M i n i sterio desea acometer• .  

El  rég imen de excepción cons istía en que se conced ió a estas Facultades autonomía 
para organizar sus propios planes de estud ios .  En este rég imen de autonomía se organizó 
e l  que se denominó « P lan Morente • en la Facultad de Madrid .  No só lo la  Facultad tenía 
l i bertad para establecer sus propias enseñanzas, sino que los catedráticos tenían igual
mente l i bertad para enseñar sus propias asignatu ras y otras que " juzgue conocer y desee 
exponer aunque se  ha l le  a cargo ofic ia lmente de otro colega • .  Los estudiantes t ienen o 
tenían igual mente l i bertad para e leg i r  sus propias materias de acuerdo con el t ipo de 
L icenciatura que e l i g ieran e i nc luso pod ían confeccionar su prop io  p lan de estud ios pre
via aprobac ión por la Facultad . Se supr imían los exámenes por as ignaturas y ún icamente 
había de  rea l i zarse una pr imera prueba de conjunto común para todas las secciones,  en 
e l  momento en que cada estudiante se  s i ntiera en d ispos ic ión para real izarla ,  y una prue
ba f ina l  específica de cada secc ión .  El acceso a la Facultad se efectuaba mediante unos 
estudios preparatorios durante un curso o b ien a través de un examen de ingreso. 

E l  rég imen especial  para Madrid y Barcelona se estab lec ió ,  según se  di jo antes , « Co
mo ensayo de futuras reformas de la U n ivers idad • .  En real idad esta fue una de las in i 
c iativas más interesantes de la U n ivers idad española .  Tengo entendido que se  extendió 
después a a lguna otra Un ivers idad ,  tal la  de Salamanca. 

Por los estudiantes ,  fue b ien rec ib ido así como por gran parte de  los profesores . Era 
una exper iencia interesante y fác i l  por el momento para los a lumnos porque no se veían 
ob l i gados ni a l a  as istencia a clase n i  a la  uti l ización de ta les o cuáles l i bros de texto . 
Tal vez había que añad i r  a esta l i bertad la sensación de fac i l idad que presentaban unos 
estudios de  los cuáles no había que rend i r  examen al f inal  del curso. S in  embargo, pronto 
se vió que e l  « P lan Morente • no tenía nada de fác i l .  Los pr imeros exámenes intermed ios ,  
así  se  l l amaban en e l  a rgot estud ianti l l a  pr imer prueba de conjunto, resu ltaba extraordi
nar iamente d ifíc i l es y mucho más lo  eran todavía las pruebas f inales para l a  obtención 
de la  L icenciatura . Por lo  que a l a  L icenciatura en Pedagogía se ref iere l a  pr imera promo
c ión estuvo constituída por dos L icenciados aunque había más de vei nte en condiciones 
l egales para poder presentarse a la  prueba f ina l . Pero la prueba f inal  i nfundía mucho 
respeto . 

Vuelvo a ins ist ir  que el ensayo que acaba de referi rse fue muy i nteresante, qu izá e l  
más i nteresante de la Un ivers idad española en e l  s ig lo  XX.  Pero ha de entenderse que 
surg ió no como resultado de una particu lar  pol ítica educativa, de la  Repúbl i ca en este 
caso, s ino  más b ien como resultado del espíritu de conti nu idad que ,  cuando aparece en 
la po l ít ica educativa , s iempre produce resu ltados positivos.  En e l  p reámbu lo  del títu lo  
segundo del  Decreto de 15  de septiembre en e l  cua l  se estab lece e l  tantas veces men
cionado rég i m en espec ia l  se sigue en lo  fundamental e l  estatuto aprobado después de 
larga y madura discusión por la  Facu ltad de F i losofía y Letras de Madrid en 1 922,  reco
g i endo también algu nas de las ideas expuestas en el Estatuto General  de la Enseñanza 
U n iversitaria aprobado por Real Decreto de 25 de septiembre de 1 930.  El  Plan Morente 
só lo tuvo c inco años de v igencia .  Estab lecido en 1 93 1  la vida un ivers itar ia  quedó cortada 
por e l  Alzamiento Nacional  en 1 936.  Cuando se reanudó la  vida un iversitaria en 1 939,  el 
· Plan Morente • era ya • p lan antiguo • .  Una nueva pol ítica educativa había empezado.  

3 .  LAS ASOCIACIONES ESTUDIANTILES 

Tal vez e l  fenómeno más i n teresante de l a  vida un iversitaria de los años 23 a l  36 sea 
e l  nac i m iento y desarro l lo  de las Asociaciones estudianti les .  Cuando comenzó e l  s ig lo  
estaba vigente una d i spos ic ión m i n i sterial  según la  cua l  los a lumnos de la  U n ivers idad 
• deberían sentarse s iempre en e l  sit io correspondiente al  número de su matrícu l a •  y . . .  
• n o  podrán hacer preguntas a l  p rofesor• . Desde esta p intoresca s i tuación ,  se ref leja e l  
m i edo de l a  autoridad a pos i b les pertu rbaciones provenientes de los a lumnos,  hay un 
enorme salto hasta la  s ituación de la  U n ivers idad de los años 30 en l a  que los estudian-
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tes tenían representación en e l  c laustro ; y hay u n a  d i stancia casi estelar hasta l o s  años 
70 en los que la  partic ipación « paritaria •  sale a re luc i r  una y otra vez. 

La conciencia de g rupo se  creó en la  mente de los estudiantes a parti r de los años 20 
junto a l  deseo de part ic ipación no só lo  en las actividades s ino también en e l  gobi erno 
de l a  vida un ivers itaria es un e lemento que permanecerá vivo y actuante a través de 
todas las pol émicas y l as s ituaciones un iversitarias . 

La conmoción que para la vida español a  s ign if icó el Alzamiento Nacional  a lcanzó, co
mo es lóg ico a la U n ivers idad .  No sólo porque la Un ivers idad es un e lemento en la so
c iedad en que vive s ino  porque también los estud iantes desempeñaron un importante 
papel en la guerra españo la .  S in  exagerac ión puede af irmarse que los estud iantes y los 
jóvenes rec ién l i cenciados constituyeron l a  gran masa de la  ofic ia l idad que combatió en 
e l  ejérc i to de  Franco. Pero e l  problema estud i anti l t iene sufici ente importancia para que 
se l e  dedique u n  estud io espec ia l .  Quede aquí apuntado solamente . 

4. EL CONSEJO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y LA LEY DE ORDENACION 
UNIVERSITARIA DE 1 943 

I n ic iada la nueva pol ítica educativa con Pedro Sáinz Rod ríguez antes de que se ter
m i nara la guerra, apenas terminada ésta e i n iciada la gestión min isteria l  de lbáñez Martín 
se publ icó una Ley que si no se refería d i rectamente a la Un iversidad iba a tener una 
extraord inar ia resonancia en la  vida un ivers i tar ia .  Me refiero a la  creación del  Consejo 
Superior de I nvestigaciones C ientíf icas.  La actividad del Consejo era mucho más ampl ia  
que l a  acc ión investigadora de la  Un ivers idad .  Con la  creac ión de este nuevo O rganismo 
se pretendía coord inar  l a  acción investigadora que pudiera real izarse en cualqu ier  insti
tuc ión española ,  por supuesto en la U n ivers idad ,  pero también en aquel las otras entida
des que dependiendo de otros M i n isterios,  ta l es como el de I ndustria ,  el de Just ic ia  o 
los M i n i sterios m i l itares e inc luso la acción i nvesti gadora que entidades d istintas que 
las del  Estado,  l a  I g l es ia ,  por ejemp lo ,  pud ieran rea l izar.  El Consejo ,  por su carácter es 
una I nstitución d i st inta de la  U n ivers idad ,  pero l a  real idad es que las actividades del 
Consejo fueron or ientadas y d i r ig idas pr inc ipa l mente por profesores de l a  Un ivers idad . 
Por otra parte, dentro de l  Consejo se formaron en la actividad investigadora muchos jó
venes que posteriormente habrían de ir a rea l izar funciones docentes en las institucio
nes un ivers itar ias .  

En e l  ambiente general  de aceptac ión de l  Consejo de Investigaciones Científicas no 
faltaron voces d i sonantes en afi rmar ser  un mal  para l a  Un ivers idad ,  ya que al destinar 
medios mater ia les y esfuerzos persona les a la  nueva I nstitución se empobrecería l a  I ns
titución un ivers itari a .  Pero la verdad es que la  i nvesti gación desborda e l  ambiente pura
mente un ivers itar io ,  y por otra parte , debido a los víncu los persona les y también en ca
sos concretos a los víncu los i nstitucionales entre entidades de l  Consejo y Facu l tades o 
Centros un ivers i tarios la vida de la Un ivers idad en conjunto resultó apoyada y fortalecida 
por e l  Consejo de I nvestigaciones Ci entíficas . 

Pero donde a lcanzó una proyección más concreta de la po l ítica en re lación con la  
Un ivers idad fue en l a  Ley de Ordenac ión U n iversitar ia de 29 de ju l i o  de 1 943 . 

La Ley se p lantea el problema compl eto de la Un ivers idad desde sus f ines,  funciones 
y persona l idad jurídica hasta los órganos para e l  ejerc ic io  de las funciones pr imord ia les 
un ivers i tarias con las d isposic iones relativas al gobierno,  al profesorado, a los estud ian
tes y a la o rganización de medios d idácticos y recursos económicos . Todo lo  que de mo
desto ten ía en sus asp iraciones el Decreto Ley que durante la  D ictadura se promulgó 
en 1 928 sobre l a  reforma de a lgunos aspectos de l a  vida un ivers itaria t iene de aspi rac io
nes de grandeza l a  Ley de Ordenación Un ivers itaria de 1 943 . Dejando aparte lo que pue
da haber de fronda retórica en la parte expos it iva de l a  Ley y los deta l les concretos re
l ativos a l a  organización de l a  vida un ivers itaria ,  se  pueden señalar  a lgunos rasgos carac
terísticos de l a  reforma que supone la  Ley. E l  m i n i stro lbáñez Martín al  p resentarla pa
ra su aprobación en las Cortes d ijo que lo esencia l  de la  reforma rad ica «de  una parte 
en e l  forta lec imi ento de las v iejas funciones un ivers itarias • o de otra « en la creación de 
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nuevos ó rganos que respondan a las exigencias del  momento h istórico que vivimos » .  
Traducidas estas palabras a l  l enguaje corriente qu ieren dec i r  que en l a  Ley de Ordena
ción U n iversitaria se pretendía dar una educación i ntegral a los estudiantes formándolos 
• para l a  vida humana • además de prepararlos para e l  cultivo de la  ciencia y e l  ejercicio 
de l a  p rofes ión ,  todo el lo a través de unas enseñanzas insp iradas en e l  • sentido catól ico 
consustanc ia l  a l a  trad ic ión u n ivers itaria española•  por l o  que todas las enseñanzas deben 
acomodarse a las de l  Dogma y de l a  Moral Cató l icos.  Las exigenc ias de los tiempos pue
den cons iderarse de una parte pol ít icas, emanadas de l  nuevo estado que se estaba cons
truyendo y de otra parte profesionales exig idas por e l  desarro l lo  de l a  técnica y de la 
vida en l a  sociedad en cuyo seno la  Un ivers idad está inserta . 

Para hacer real idad las nuevas orientaciones que se acaban de señalar en l a  Ley se 
prescr ibe l a  restauración de Colegios Mayores para que en e l los se real ice l a  labor for
mativa que a la U n ivers idad compete y que vendrá a complementar la acción docente e 
i nvestigadora que en las Facu ltades se real ice .  Se establ ece la pos ib i l idad de organizar 
I nstitutos y Escuelas de Formación Profesional así como I nstitutos de I nvestigación Cien
tíf ica en colaboración con e l  Consejo Superior de I nvestigaciones Científicas . Igual mente 
se crea el Secretariado de Publ icaciones, I ntercambio Científico y Extensión Un ivers ita
r ia .  Se hace ob l igator ia la enseñanza de la Re l ig ión para lo  cual  se pond rán de acuerdo 
el  M i n i sterio de Educación Nacional y la  Ig les ia .  También se implanta la ob l igatoriedad 
de l a  educación fís ica y l a  formación pol ítica que se  encomienda a los Organ ismos de 
Falange.  Posteriormente, y como apl icación de l a  Ley, se  promul garon los correspond ien
tes decretos de Ordenación de  las actividades de las d isti ntas Facultades.  Es de señalar 
que con l a  Ley de 1 943 se in ic ia la  creación de nuevas Facultades un ivers itarias.  La Fa
cu ltad de Veterinaria se crea en la misma Ley ; posteriormente segui rían las Facu ltades 
de Ciencias Pol íticas y Económicas que más adel ante se  segui rían subdivid iendo.  De 
acuerdo con l a  Ley los profesores quedaban encuadrados en e l  servic io español de l  pro
fesorado de F .E .T. y de las J .O.N .S .  y los estudiantes en una Asociación única el S ind icato 
Español U n iversitar io .  

¿ En qué medida se  hizo eficaz la  nueva pol ítica un iversitaria caracterizada por las  
notas que acaban de ser  destacadas ? Con la Ley de  1 943 la  U n iversidad entró en una 
nueva modal idad que representó s in  duda n inguna un  p rogres ivo enriquecimiento de los 
estudios un iversitarios y de l a  investigación c i entífica .  Pero ya en e l  momento de la 
aprobación de la  Ley en las Cortes sal ió  a re luc i r e l  eterno factor económico que tantos 
proyectos educativos ha hecho fracasar. Según parece la Ley se aprobó con e l  voto de 
todos los p rocuradores presentes salvo el del p rofesor Juan Francisco Vela Utr i l l a  que 
votó en contra dando como razón que la  Ley no sería ef icaz m i entras a los profesores de 
l a  Un ivers idad no se  les asignara un sueldo de 60 .000 pesetas . B ien entendido que se 
trataba de  60 .000 pesetas anua les ;  por entonces e l  sueldo de un catedrático de Un iver
sidad andaba por las 1 0 .000 al año.  También se ha de señalar  el fracaso de aquel las en
señanzas cuya obl igatori edad estableció la Ley y que no estaban desti nadas a l a  forma
c ión c i entífica del  un iversitar io ,  s ino más bien a su formación humana y sobrenatura l : 
la Educación Fís ica ,  la Formación pol ítica y la Formación rel ig iosa que,  en efecto , se es
tab lec ieron en todas las U n iversidades pero con tan escasa eficacia que con el tiempo 
l l egaron a ser l l amadas « las tres Marías • ,  tres enseñanzas que los estudiantes tomaron 
a broma por la falta de acierto en su p lanteamiento y desarro l lo .  

Pero e l  pr incipal  p rob lema que había de resolverse para hacer rea l idad la  reforma era 
e l  del profesorado un iversitar io .  Como consecuencia de la  guerra bastantes profesores se 
habían exi l i ado y por otra parte la  población estud ianti l iba creciendo en la Un iversidad.  
En l a  soluc ión de este problema prestó un g ran servic io e l  Consejo de I nvestigaciones 
C ientíficas que con una po l ítica de becas para que jóvenes recién g raduados se in ic iaran 
en l a  i nvestigación , contri buyó a crear núcleos de jóvenes i nvestigadores, l l enos de i l u
s ión por la tarea c ientífica,  a l rededor de quienes antes de la guerra tenían ya un buen 
ganado p restig io  c i entíf ico y que conti nuaron su labor en España. De estos núcleos se 
fue nutriendo e l  p rofesorado de la  Un ivers idad española .  No es aventurada la  afirmación 
de  que l a  mayor parte de  los que se incorporaron como profesores a la  Un ivers idad fue
ron con anter ioridad becarios o colaboradores en e l  Consejo Superior de Investigaciones 
C ientíficas. La condic ión i mpuesta por l a  Ley de p resentar un  trabajo científico escrito 
expresamente para la opos ic ión y e l  haber real izado función docente o investigadora 
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efectiva durante dos años evitó e l  r iesgo de acceso prematuro y p recip itado a las cáte
d ras de  l a  U n ivers idad .  Desd ichadamente, e l  rend i m iento del profesorado en la  U niver
s i dad decayó en razón de l a  eterna d ificu ltad económica. Ante un coste de vida creciente 
las retr ibuciones del profesorado se fueron haciendo cada vez más insuficientes . Para 
resolver este problema,  en e l  presupuesto del Estado correspondi ente a 1 946 se autorizó 
a los catedráticos un ivers itar ios para que ejercieran otras funciones públ icas,  haciendo 
compatib le  l a  percepción de retr ibuciones por unas y otras actividades.  Acog iéndose a 
esta autorización que fue regulada por Orden de 21 de febrero de 1 946 bastantes cate
d ráticos de U n ivers idad que antes lo habían s ido de Institutos o habían pertenecido al 
cuerpo de b ib l iotecarios empezaron a s imultanear algunas de estas funciones con la do
cencia en la U n ivers idad .  Esto s ign if icó,  naturalmente, una d isminución en la dedicación 
a tareas específicamente u nivers itar ias.  

5 .  EL QUIEBRO DE LA POLITICA UNIVERSITARIA.-N UEVAS PERTU RBACIONES 

La po l ít ica un ivers itaria se quebró en 1 95 1  cuando l báñez Martín fue sustitu ido en 
Educación Nacional por Joaquín Ruiz G iménez. A lo largo de toda l a  actuación min isteria l  
de  l báñez Martín , doce años de gestión, se percibe como un  propós ito decid ido de hacer 
c ienc ia  y educación • nacional • en  e l  doble sentido de l a  palabra : una c iencia y una edu
cación rea l i zadas por españoles y una c iencia y una educación en lazada con la  trad ic ión 
cató l ica de l a  h istoria de España. Una pol ít ica educativa • catól ica y española•  con todos 
los valores posit ivos que esta expres ión se encierra y con todas las pos ib les derivacio
nes l i m itativas con que a lgunos i nterpretan estos rasgos. Esto no qu i ere deci r que la ac
tividad c ientíf ica estuviera encerrada en los l ím ites geog ráf icos de España, sin contacto 
con el exter ior ;  muy al contrar io ,  durante los años de a is lamiento d ip l omático español se 
puede afirmar que casi los ún icos canales entre España y el resto del mundo eran los 
estab lecidos por e l  Consejo de I nvestigaciones Ci entíficas que mantuvo una re lación es
trecha y nunca i nterrumpida con las pr inc ipales entidades c i entíficas y un ivers itarias del  
mundo occidenta l .  Voss ler ,  F leming y Waksman fueron ,  entre otros,  Doctores · honoris 
causa • por l a  Un ivers idad de  Madri d ,  honor que aceptaron bien complacidos y que pone 
de re l i eve l a  existencia de  relaciones ci entíficas entre España y e l  extranjero .  La s ituación 
y l a  po l ít ica general  de España, de reconstrucción de un país devastado por la  guerra y 
de afirmación de su independencia frente a pres iones exter iores favorecían la pol ítica de 
una educación • españo la•  en e l  sentido que esta palabra tiene por los años 40.  

E l  tránsito de  l báñez Martín a Ruiz  G iménez no fue s imp lemente una entrega de pode
res s ino  que junto a e l l a  se d i o  una espec ie de confrontación de ideas y de personas . 
La obra más importante de lbáñez Martín , el Consejo Superior de I nvestigaciones Cien
tíficas del cual fue pr imer  pres idente, conti nuó s iendo d i r ig ida por lbáñez Martín aún 
cuando éste había dejado ya la  cartera de Educación .  ¿Aceptó Ruiz G i ménez de buen gra
do que s igu iera lbáñez M artín como pres idente del  Consejo de I nvestigaciones Científi
cas? Las • Gentes enteradas » que s i empre hay cuando se trata de un tema sabroso,  d ije
ron que n o ;  que tuvo que aceptar esta condic ión para ser nombrado min istro de Educa
c ión ,  más ¿ podía un m in istro de Educación dejar que e l  Consejo actuara por su cuenta 
con i ndependencia de la pol ítica del  m i n istro? También parece que hay que dar una res
puesta negativa a esta cuestió n .  Para armonizar las dos s ituaciones contrad ictorias se 
l l egó a un  arreglo en e l  cual  se estab lece una p res idencia efectiva del  Consejo bajo la  
super ior  p res idencia de l  m i n i stro . En resumen : dos s i l lones p res idencia les .  Y como qu ien 
t iene el poder, en defin it iva , el d i nero,  es el m in istro , el que sale perdiendo es el Consejo 
que, en efecto , v io mermadas sus atribuciones y sus pos ib i l i dades en tiempo de Ru iz  
G iménez. 

La po l ítica de un nuevo equipo m in isterial en relación con la  Un ivers idad es un tanto 
d ifíc i l  de enju ic iar .  Por una parte se in ic ió  una actitud ,  que pud iéramos l lamar de apertura 
hacia nuevas ideas y nuevas personas , dejando, a l  menos en apariencia e l  M in isterio 
a lgo de sus atr ibuciones d iscrecionales y traspasándoselas a l a  U n ivers idad.  En concreto, 
si de a lgún modo pud iera dec i rse que l a  vida un ivers itaria en t iempos de l báñez Martín 
transcurrió bajo e l  magisterio • espi ritual • de Menéndez Pelayo con Ru iz  G iménez ese 
magisterio se trasladó a Ortega y U namuno. Si  en tiempos de lbáñez Martín los tribuna-
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l es de opos ic iones a cátedras eran nombrados por e l  M in isterio en t iempo de Ru iz  Gi
ménez se  estab lec ió que tres de los vocales del  tr ibunal  fueran nombrados automática
mente entre los pertenecientes al escalafón de catedrático. Frente a esta actitud l ibera
l i zadora se forta lec ió la acción de l  S .E .U . y de otros organismos de F .E .T. y de las J .O .N .S .  
y se  promulgó por  Decreto de 8 de septiembre de 1 954 e l  reglamento de d isc ip l i na  aca
démica de los centros ofic ia les de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica,  reglamen
to en e l  cual  se t ip if ican las faltas de  los profesores y de los estudiantes y se establecen 
proced i m ientos para sancionarlas ,  de entre los cuáles l a  primera que se  menciona como 
falta grave es las man ifestaciones contra l a  re l ig ión y la  moral cató l icas o contra los 
pr inc ip ios e i nstituciones del  Estado mencionándose también como falta grave la inc ita
c ión  o estímulo d i r ig ida a la perturbación de l  rég imen académico normal o s ind ica l .  Si a 
esto se añade que en las d ispos ic iones f ina les se menciona la pos ib i l idad de que i mpon
gan sanciones no sólo e l  M i n isterio de Educación Nacional s ino también e l  S ind icato Es
pañol U n iversitario y que con carácter subsid iar io serán apl icadas las d isposiciones de 
carácter d isc ip l i nar io del Reg lamento General de Funcionarios Públ icos se puede tener 
una idea de l  carácter repres ivo de este Decreto . 

Con independencia de las d ispos ic iones of ic ia les que concretan la pol ítica de l  M i n is
terio ,  las manifestac iones,  a veces no afortunadas , de hombres muy representativos en 
la s ituación del momento crearon un c l ima  de insatisfacc ión entre buena parte del pro
fesorado .  

Por otra parte, e l  S .E .U . de or igen fa langista y encuadrado entre las organizaciones 
de  F .E .T .  y de las J .O .N .S fue domi nado por las nuevas corri entes ideológicas de signo 
l i bera l ,  anarqu izante y social i sta convirtiéndose en un elemento de perturbación un iver
s itaria que d i o  al traste con el M i n i sterio de Ru iz  G i ménez. 

En e l  terreno de l a  estricta actividad académica se puede señalar también que en 
esta etapa m i n i sterial  e l  prob lema económico del  profesorado se i ntentó sol ucionar por 
l a  vía de remuneraciones especia les según fuera la dedicación del  profesor a la  cátedra . 
En esta l ínea de pensamiento se d istingu ió  entre lo que es dedicación normal, constituída 
ún icamente por las exp l i caciones de cátedra, y la  dedicación plena que inc lu ía no sólo 
l a  acción docente en sent ido estricto s ino también otras actividades y sobre todo perma
nencia d u rante determi nado t iempo en la  U n iversidad.  El pr incip io de retribu i r  de acuerdo 
con la  actividad efectiva es inatacabl e  en teoría ; pero de hecho respondía más bien a 
un concepto negativo , de suerte que el profesor que no h ic iera nada fuera de la U n iver
s idad y que en la Un iversidad cumpl i era adm in istrativa o formalmente con el horario de 
c lases tenía derecho a la  máxima retri bución mientras que e l  profesor que además de  
sus c lases tuviera una actividad i nvesti gadora que se reflejara en pub l icaciones,  confe
rencias,  asesoramientos o cua lqu ier  t ipo de actividad c i entífica veía obstacu l i zada l a  
pos i b i l idad de obtener u n a  remuneración adecuada. 

6 .  LAS ENSEiilANZAS TECNlCAS 

En 1 956 se h izo cargo de la Cartera de Educación Nacional Jesús Rubio y García-M ina .  
En los med ios  un iversitarios se atribuyó a la  gestión de Rubio un carácter pacificador. 
Caído Ruiz G iménez a consecuencia de los desórdenes estud ianti les y de l  c l i ma de insa
tisfacción en la U n ivers idad, la op in ión más corriente es que la pr incipal  tarea de Rubio 
e ra la  de  l l evar la  tranqu i l idad,  a l  menos en e l  aspecto externo, a l a  vida un iversitar ia .  
Y esta mis ión,  s in  duda n i nguna,  la  cumpl ió el  nuevo titu lar  del  M i n isterio.  Pero ésto no 
qu iere decir que no tuv iera otras p reocupaciones o probl emas . 

En el completo repertorio de Leyes Fundamentales de Educación promul gadas durante 
la gestión m i n i sterial  de lbáñez Martín , las enseñanzas técn icas fueron abordadas de un 
modo muy restri ng ido en la  Ley de Bases de Enseñanza Media y Profes ional  uno de cuyos 
objetivos es la  in ic iac ión de los a l umnos en las modernas técn icas profes ionales .  

De acuerdo con l a  Ley que acaba de mencionarse se crearon los I nstitutos Laborales 
pero las i nstituciones que venían de antes dedicándose a la  formación técn ica ,  es decir ,  
l as Escuelas de Ingenieros y Arqu itectos , así  como las de Peritos y Aparejadores no fue-
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ron afectadas. Las Escuelas de I ngen ieros y Arqu itectos venían trad icional mente desarro
l lando una labor de formación técnica de a lto n ivel pero que alcanzaba a muy pocos a lum
nos por el carácter restrictivo de l  i ngreso de estudiantes en las mencionadas Escuelas .  

En l a  Ley d e  Ordenación de las Enseñanzas Técn icas de 20 de ju l io  de 1 957,  se  en
cuentra lo  que puede considera rse un acercamiento de las Escuelas Técn icas Superiores 
a l a  vida un ivers itar ia .  Admin istrativamente, las Escuelas Técn icas no pertenecen a la 
U n ivers idad pero s i n  duda a lguna son instituc iones de Enseñanza Superior que en mu
chos países están inc lu ídas en las i nstituciones un iversitar ias.  Con esta Ley no se  con
vierten en instituciones un iversitarias estrictamente hablando, pero sin embargo,  se  i n
troduce el acceso a las Escuelas Técn icas mediante cursos sel ectivos,  s istema que sus
tituye a los  trad ic ionales exámenes de  ingreso y cuya eficacia ,  se d ice en la  presentación 
de  l a  Ley, ha s ido probada ya en l a  Enseñanza un ivers itaria. Igua lmente se estab lecen 
actividades semejantes a las de la  U n ivers idad prescrib iendo la  Organización de cursos 
de  i nformación y perfeccionamiento para graduados,  así como del  establec imiento de 
cátedras especia les y seminar ios,  laboratorios de i nvestigación técn ica y cooperac ión 
i ndustria l  que permiti rán a l as Escuelas cooperar activamente en e l  desarro l lo  económico 
del  país. 

En genera l ,  l a  vida un ivers itaria en l a  segunda m itad de los años 50 transcurrió sose
gadamente en el orden externo y s i n  modit icaciones importantes en los planes y rea l i
zación de los trabajos .  Pero el S .E .U . ,  ún ica organización estud ianti l  permitida entonces,  
se  fue deteriorando cada vez más .  En los estudiantes iba tomando cuerpo la  idea de  la  
representatividad en su propia organización . Una actitud de resistencia se iba extend ien
do m ientras en l a  que en la  d i rección misma de l a  organización i ba progresando la i n
f luencia de ideas y actitudes opuestas a la po l ít ica ofic ia l  de l  gobierno m ientras los man
dos nac iona les ,  nombrados d i rectamente por las autoridades del  Part ido ,  se sentían im
potentes para estab lecer una d isc ip l i na  eficaz en la  masa estud ianti l .  En ocas iones los 
mismos mandos se  dejaron l l evar de una acción demagógica en la  que se pretendía ag lu
tinar a los estud iantes enfrentándolos con los profesores . Inc luso en un acto solemne 
de apertura de curso e l  jefe nacional  de l  SEU , que intervenía en nombre de los estud ian
tes , habló ind iscr imi nada, pero expl ícitamente, de la  falta de vocación del  profesorado. 
De nuevo se  empezaba a desarro l lar en l a  Un ivers idad un ambiente de mal estar a l  cual 
contr ibuía no poco la  escasez de medios con que se contaba para real izar una acción do
cente y formativa decorosa con el contingente de estud iantes que empezó a crecer de 
una manera vertiginosa. 

7.  LA MASIFICACION DE LA U NIVERSIDAD 

En ju l i o  de  1 962 fue nombrado min istro de Educación Nacional el Profesor Lora Tamayo . 
Era hombre b ien conocido en los ambientes c i entíficos . Durante muchos años había s ido 
Vicerrector de l a  U n iversidad de Madri d ,  D i rector del  Instituto de Química del  Consejo 
Super ior  de I nvestigaciones Científicas y Secretario y verdadero an imador del  Patronato 
Juan de la C ierva de investigación c ientíf ica y técnica del mismo Consejo de I nvestiga
c iones.  Hombre con h istoria l  c ientíf ico pero no pol ítico parece que habría de ori entar su 
gest ión m i n i sterial  pr inc ipa lmente a l a  renovación de la  vida un ivers itar ia cuya organ iza
c ión no se acomodaba a las nuevas exigencias de la c iencia y de la técnica y a revita l i 
zar e l  Consejo de I nvestigaciones C ientíficas que l l evaba una vida más bien lángu ida .  
Y así  fue .  

Dejando aparte su i ntento de hacer  más eficaz e l  Consejo de Investigac iones,  mod ifi
cando su  organizac ión ,  en l a  U n ivers idad hubo de enfrentarse con tres problemas fun
damenta les : 

El de los d isturbios estud ianti les  que volvi eron a aparecer ahora apoyado por un nú
mero aunque pequeño de profesores . 

El problema de l a  afl uencia mu ltitud inar ia de estud iantes , especia lmente en la U n iver-
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sidad de Madrid ,  en tal número que desbordaban con mucho las pos ib i l i dades de atención 
semidecorosa .  

E l  problema de  una organización en exceso ríg ida y atrasada de l as  actividades un i
versitarias i nadecuada frente a las exigencias de la c iencia y la técn ica en aquel los mo
mentos .  

E l  reg lamento de d isc ip l ina  promulgado p o r  R u i z  G iménez fue apl icado a l o s  profeso
res que encabezaron la  perturbación un ivers itar ia .  Tres de e l los ,  dos de la  U n ivers idad 
de M adrid y uno de  Salamanca, fueron separados defi n itivamente del  servicio y a lgunos 
otros recib ieron sanciones menores. Esta medida parece que bastó para aplacar, a l  menos 
externamente , l a  acción perturbadora de los profesores . Los d isturbios estudianti les con
t inuaron y frente a e l los se  tomaron dos medidas que tampoco resultaron eficaces .  En 
primer lugar ,  e l  SEU , como asoc iación pública de estudiantes dejó de existi r  y en su lu
gar se d ictaron unas normas para l a  constituc ión de  Asociaciones de estud iantes en las 
que todos los puestos d i rectivos habrían de  ser  e leg ib les .  Pero ya los estud iantes no 
estaban en actitud de aceptar cualquier d isposic ión que v in iera de l a  superioridad ; más 
b ien había una actitud general izada de res istencia a cualquier ordenamiento que de arr iba 
v in iese por lo  cual  las Asociaciones nacidas de  acuerdo con l a  d ispos ición min ister ia l  
tuvieron una vida efímera y a l a  postre desaparecieron . Por otra parte se vió también que 
l a  presenc ia  de l a  fuerza a rmada en e l  campus un iversitario,  aunque no entrara en los 
edif ic ios,  no servía para acabar con las perturbaciones ; antes b ien ,  servía para irr itar a 
l a  población estudianti l forta leciendo la actitud de resistencia frente a la autoridad . Esta 
situación se i ntentó remediar  creando una pol icía especial  un iversitaria,  semejante a la 
que existe en otras un iversidades del extranjero .  Pero igua lmente esta medida resu ltó 
ineficaz y las perturbac iones continuaron tomando un cariz agres ivo no sólo frente a l a  
autoridad académica s ino frente a l  profesorado en genera l .  S in  q u e  s e a  menester dar 
resonancias dramáticas a las palabras sí  puede decirse que se  creó un abismo de separa
c ión entre estud iantes y profesores . 

La afluencia de estudiantes a l a  Un ivers i dad de Madr id ,  dado que la sociedad espa
ñola no estaba d ispuesta a aceptar la  l i m itación de i ngreso, e l  aborrecido • numerus c lau
sus • ,  se pretendió evitar p rohi biendo a los estudiantes matricularse en otra U n ivers idad 
d i stinta de aquel la a cuyo d i strito perteneciera e l  centro donde hubi era real izado e l  curso 
preun ivers itar io .  Con esta d isposic ión se pretendía detener e l  a luvión de estudiantes que 
cada año viene de otras provincias españolas a l a  U n iversidad de Madrid. Naturalmente, 
había de hacerse la  excepción de aquel las carreras que no pudieran ser cu rsadas más 
que en l a  U n ivers idad de Madri d ;  tal por ejemplo ,  en aquel entonces los estudios de Eco
nomía y de a lgunas Secciones de las Facultades de Ciencias y Letras.  Esta d ispos ic ión 
no  fue b ien rec ib ida por lo  que tenía de restrictiva y de  atentatoria contra l a  l i bertad de  
u n  estudiante para e leg i r  e l  centro español en e l  cua l  qu is iera cursar sus estud ios.  De 
toda suerte resu ltó i neficaz y la  Un iversidad de Madr id  s igu ió  masif icándose s in  cesar. 
Se me perdonará l a  pedantería de dec i r  que e l  camino para impedir la masificación lo 
señalé en un  artícu lo  publ icado en e l  ·ABC · de l  28 de  noviembre de 1 964 en e l  cual ha
blaba de que no había otra solución s ino l a  de crear otras U n ivers idades , inc l uso nuevas 
U n iversidades,  en l a  misma población • ¿ es tan grave -así  terminaba e l  artículo- el que 
en la  capital de  España en lugar de una U n iversidad g igantesca haya dos , tres o cuatro 
U n iversidades ofic ia les o privadas, que de verdad puedan no sólo impart ir  la  enseñanza 
de rango superior sino también ofrecer a sus estud iantes pos ib i l idades de una auténtica 
y eficaz vida un ivers itar ia .  S i  asusta el pensar en varias Un ivers idades dentro de Madrid 
qu izá sea más acedera dupl icar o mult ip l icar Facu ltades ; tanto da ;  lo  importante es no 
creer que una U n ivers idad puede l l egar más a l lá  de  lo  que sus medios permiten • .  Poste
riormente e l  D i rector  Genera l  de U n ivers idades del M i n i sterio Lora habló de la  pos ib i l idad 
de  crear alguna nueva U n ivers idad en Madri d ;  pero de hecho e l  camino fue emprendido 
por e l  m in istro Vi l lar  Palasí que in ició las dos sal idas apuntadas en mi  artícu lo :  crear 
nuevas U n ivers idades en Madrid y desdoblar Facultades de una misma Un ivers idad. 
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El  problema de la i nadecuación de la estructura de la U n ivers idad ,  las exigencias de 
la  c ienc ia  y de la técn ica fue p lanteado e i ntentado resolver con la Ley de 1 7  de ju l i o  de  
1 965 que modificaba l a  reordenación U n ivers itaria de  1 943, estableciendo una nueva un i
dad de estructura un ivers itari a  con el nombre de Departamento y defin iendo una nueva 
f igura de  profesor,  l a  de  • p rofesor agregado • .  Esta Ley con l a  que no se  pretende una 
innovación rad ical en l a  v ida un iversitaria marca s i n  embargo un  paso i mportante en  l a  
evolución de l a  U n ivers idad.  Con  el  Departamento se  da  estado ofic ia l  a una  necesidad 
que venía s iendo sentido en l a  v ida un ivers itar ia ,  la docencia y l a  i nvestigación en equipo,  
neces idad,  y de nuevo p ido perdón por l a  pedantería que señalé en u n  artículo pub l icado 
también en ·ABC» e l  28 de octubre de 1 964. La f igura del profesor agregado como un  n i
vel i nferior al de Catedrático pero ya dentro del  profesorado numerario era también una 
necesidad porque venía resultando excesiva l a  d istanc ia  entre e l  Catedrático, Profesor 
vita l ic io  con todos los derechos y e l  Profesor adjunto, un p rofesor temporal cuya vida 
académica en defin itiva dependía del  criterio del  Catedrático.  

En l a  pt  esentación de l  proyecto de Ley a que se acaba de a lud i r  se decía que •SU 
apl icación a de ser  g radual  en  e l  ámbito y en e l  t iempo • .  Por l o  que a l a  figura del  Pro
fesor agregado se ref iere la Ley tuvo eficacia casi inmediata . Una vez pub l icada ya se 
empezaron a crear p lazas de Profesor ag regado y a l  cabo de  pocos años vino a consti
tu i r  este n ivel  l a  puerta de entrada para el profesorado numerario .  En cambio, l a  real idad 
del  Departamento todavía es cosa no lograda; tal vez el la se  deba a que por l a  d ificu ltad 
de establ ecer una coord i nación efectiva entre personas y actividades que venían desen
volviéndose a is ladamente o tal vez también porque choca con los v iejos conceptos de 
Facultad y de  Sección como un idades estructurales .  Y no porque necesariamente e l  De
partamento sea i ncompatib le  con la existencia de Facultades e inc luso de Secciones s ino 
porque la  i nfraestructura admin istrativa , es decir ,  l a  atr ibución de un personal auxi l iar  
y subalterno es cond ic ión ind ispensable para que un Departamento funcione ;  y esta con
d ic ión se  ha cumpl ido en  m uy pocos casos. 

8 .  LA LEY GENERAL DE EDUCACION DE 1 970 

En 1 968, Lora Tamayo fue sustitu ido por José Luis V i l l a r  Pa lasí como min istro de Edu
cación y Ciencia .  Apenas e l  nuevo equipo min isterial rel evó a l  anter ior p lanteó el  proble
ma de l a  reforma total de la educación .  La necesidad de una Ley de Bases de la Educa
ción que comprend iera todos los n iveles y moda l idades de la educación fue proclamada 
como la  conclusión pr imera del tercer  Congreso Nacional de Pedagogía celebrado en 
Salamanca en 1 964. En  l a  etapa m in isterial de Lora se  h ic i eron eco de esta necesidad y 
se l l egó a constitu i r  una comis ión preparatoria de esta Ley de Bases para la que el en
tonces Subsecretario de  Educación se preocupó de recoger opin iones,  entre ellas las de 
l a  Soci edad Española de  Pedagogía y e l  I nstituto de esta misma especia l idad del  Consejo 
Superior de I nvestigaciones Ci entíficas. Pero no pasó de  un propósito apenas conocido.  
E l  equipo de V i l lar  Palasí p lanteó inmediatamente e l  problema de  la  reforma educativa y 
dentro de e l l a ,  natural mente, el problema de la U n ivers idad.  

En l a  vida universitar ia se había i n ic iado una l igera mod ificación con l a  introducción 
del  concepto de Departamento y l a  nueva f igura del  p rofeso r  Agregado establecida por la  
Ley antes a lud ida de  1 965 .  Pero l a  vida un iversitaria s e  iba hac iendo cada vez más d ifíc i l .  
Las perturbaciones de l a  v i d a  académica eran cada v e z  m á s  frecuentes . Carte les y pan
fletos de todas las tendencias revolucionarias,  para cada una de las cuáles había su  g ru
po o grupito correspondi ente , i nvadieron la Un ivers idad .  Las ocupaciones de Cátedras , 
agresiones verba les y a veces de obra a los profesores,  huelgas de d iversas característi
cas h ic ieron que la vida un iversitaria se convirtiera en una preocupación naciona l .  A e l lo  
contribuía,  s i  no una campaña, s í  frecuentes a lus iones a l  profesorado numerario como la  
causa pr inc ipal  de l a  anormal idad universitaria y en especia l  a l  profesorado vita l ic io  co
mo una rémora para la necesaria renovación .  
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En el ambiente que se acaba de mencionar se promulgó la Ley 1 4/ 1 970 de 4 de agosto, 
Genera l  de  Educac ión y F inanciamiento de la  Reforma Educativa. Dentro de e l l a  se esta
b lecen cambios sustanciales en la Un ivers idad . En pr imer lugar recoge la i nnovación in
troducida por l a  Ley de Lora en cuanto a los Departamentos s i  bien les da una defin ic ión 
más precisa como « un idades fundamentales de enseñanza y de i nvestigación en d iscip l i
nas afines que guarden entre sí relación c ientífica » ,  confi r iéndoles la  responsab i l idad de 
las correspondientes enseñanzas « en toda l a  Un ivers idad » .  Tal vez la  modif icación funda
mental en l a  estructura un ivers itaria esté en e l  establec imiento de tres c ic los : 

U n  pr imer c ic lo  destinaGo al estudio de d isc ip l inas bás icas , con una duración de tres 
años.  

U n  segundo c ic lo  de especia l ización con una duración de dos años . 

Un tercer c ic lo  de especia l ización concreta y de preparación para la i nvestigación y 
la docencia.  

Con una formación profesional  complementaria e l  estudiante que haya cursado e l  pr i 
mer  c ic lo de enseñanza un iversitaria puede adqu i r i r  e l  pr imer títu lo  un ivers itar io ,  el  de 
D ip lomado.  Los otros dos c ic los desembocan en la  obtención de l  títu lo de Licenciado del  
segundo,  y en e l  de Uoctor del  tercero . La i nnovac ión como se ve está en l a  i ntroducción 
del primer ciclo y de l  títu l o  de D ip lomado. 

Aparte de los tres c ic los mencionados que se pueden cursar en las Facultades y Es
cuelas Técn icas Super iores , en la Ley General de Educación se establ ecen las Escuelas 
U n ivers itarias en las que se  imparte un sólo cic lo,  con una duración de tres años con e l  
cual  se  desemboca en la  obtención de l  títu lo  de Dip lomado un iversitario a l  cual i rán ane
jos determinados derechos de índo le  profes iona l .  

Otra novedad de la Ley es e l  estab lec imiento de Colegios Un iversitarios en l o s  cuáles 
s e  puede cursar e l  pr imer ciclo de enseñanza un ivers itar ia  semejante en un todo a l  que 
s e  cu rse en Facu ltades o Escuelas Técnicas Superiores. Conviene no confund i r  estos nue
vos Colegios un iversitarios con los Colegios Mayores Un ivers itar ios establec idos en l a  
Ley de 1 943 y q u e  permanecen con s u s  funciones propias en l a  Ley de 1 970 . 

Igua lmente se d ispone la creación en todas y cada una de las U n ivers idades de los 
I nstitutos de Ciencias de la  Educación a los que se encarga de « la formación docente 
de  los un iversitar ios que se incorporen a la  enseñanza en todos sus n ive les ,  del perfec
c ionamiento del profesorado en ej erc ic io  y de aquél los que ocupen cargos d i rectivos,  así 
como de real izar y promover i nvestigaciones educativas y prestar servicios de asesora
m i ento técnico a la propia U n iversidad a que pertenezcan y a otros centros de l  s istema 
educativo » .  

Las Escuelas Técnicas Superiores y l as Escuelas Técn icas de G rado Medio se  incorpo
ran a la U n ivers idad , las pr imeras con un rango semejante a l  de las Facultades y las se
gundas convertidas en Escuelas Un ivers itarias lo mismo que las Escuelas Normales y 
las de Comerc io .  Posteriormente, en Madr id ,  Barcelona y Valencia las Escuelas Técn icas 
Superiores y de G rado Medio  constituyen la  Un iversidad Pol itécnica de cada una de estas 
poblaciones.  E l  resto de las Un ivers idades tienen las Escuelas Técn icas incorporadas. 

En cuanto al profesorado ,  manten iendo la f igura del  Cated rático, trad icional , y la  del  
Profesor agregado defi n ida en l a  Ley de 1 965 se da en la Ley de 1 970 una nueva categoría 
a l  profesor adjunto ya que se  exige e l  g rado de Doctor para obtener esta cond ic ión y se 
le constituye en Profesor numerar io .  

E l  acceso a la  U n ivers idad para la cual es preceptiva la  real ización de un curso de 
Ori entación U n iversitar ia ,  s ign if ica también una innovación dado que e l  mencionado curso 
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ha de ser programado y supervisado por la U nivers idad y real izado en los Institutos y 
Centros de Bach i l l e rato lo cual imp l ica la necesidad de una colaboración estrecha entre 
l a  U n iversidad y los Centros de Educación secundaria .  

S iete años de v igenc ia  de la  Ley son pocos para enju ic iar  su eficacia ,  máxime s i  los  
leg is ladores fueron tan prudentes como para establecer un p lazo de d iez años hasta su 
ap l icación concreta . Por otra parte, cua lqu ier  reforma, requ iere un ambiente adecuado en 
quienes han de hacerla efectiva . Y e l  ambiente un iversitario no era e l  más adecuado para 
estud iar  y ap l icar con sosiego una nueva Ley. 

9 .  LA INQUIETUD DE LOS PROFESORES 

Va se han mencionado l as perturbaciones estudianti les que dif icultaban cua lqu ier  ac
tividad eficaz. En los pr imeros años 70 no só lo  se agravaron s ino que se extendieron al 
p rofesorado no numerar io .  E l  crec imiento extraord inario en el número de alumnos de l a  
U n ivers idad exip ía para le lamente un crec imiento en e l  número de profesores . Pero e l  
aumento de profesores ofrecía dos d if icultades g randes :  de una parte l a  d ificu ltad de 
preparar con la  rapidez necesaria un profesorado suficientemente idóneo y de otra parte, 
l a  d if icu ltad de d isponer de los medios económicos para pagar decorosamente a los pro
fesores v ie ios y nuevos . A estas dos d ificu ltades obietivas,  se añadió incomprens ib le
mente el hecho de no aumentar, o de aumentar la cantidad mínima,  el profesorado nu
merario ,  m ientras hubo de aumentarse extraord inariamente e l  número de profesores no 
numerarios hasta l l egar a la  s ituación curiosa de  que es mucho mayor e l  número de en
señanzas a cargo de  profesores temporales que e l  de enseñanzas a car¡io de profesores 
permanentes . La l entitud en nombramientos y pa¡io de salarios,  la  escasez de las retri
buciones y l a  insequridad del m i smo p rofesorado no numerario que cada año se enfren
taba con la necesidad de que se le repit iera e l  nombramiento y con e l  r iesao de  que 
no se l e  repit iera.  crearon una s ituación d e  malestar que l leaó a l a  curiosa situación de 
que e l  curso de 1 972-73 se vio más perturbado por l a  actitud de los profesores no nume
rarios que por la actitud de los estud iantes .  

Es importante , o al  menos cur ioso anotar que en l a  Lev se otorna a las Un ivers irlacles 
autonom ía para que « puedan determ inar  por  s í  m ismas los procedimientos de control y 
verif icación de conoc i m ientos , el cuadro y el s istema de sus enseñanzas y su réqimen 
de docencia e investiaación dentro de las d isposiciones de l a  presente Ley y de las nor
mas que se d i cten para su desarrol l o • .  

E l  Estatuto a u e  cacla Un ivers idad tenrlrá s inau larmente , seaún también se orescribe 
en la  Ley, concreta e l  réa imen de actividad v autonomía de aue las U n iversi dades ¡ioza
rán . En este sentido,  ocho años después de la p romu l aación de la Lev, la autonomía uni 
versitar ia s igue s iendo una be l la  expres ión .  Inc luso las Un iversidades de Barcelona y 
Madrid v ieron suspendidos por un año.  sus Estatutos a pesar de aue sólo tenían todavía 
carácter provis iona l .  También la  perturbación de l a  vida un ivers itaria ha hecho impos ib le  
hasta ahora la  partic ipación de los estud iantes en e l  gobierno de la  U n ivers idad.  

Aparte de  las d if icu ltades p rovenientes de l a  anormal idad universitaria tantas veces 
mencionada y del  eterno problema de  la  i nsufic iencia de medios económicos quedan por 
resolver dos problemas estructurales de l a  U n ivers idad : 

La organización y acción efectiva de los Departamentos a la aue va se a lud ió  al co
mentar la Ley del 65 y la defin ic ión precisa de los derechos y atribuciones profes ionales 
que se otorgarán a l  títu lo  de D ip lomado un ivers itar io .  

E l  problema de los derechos p rofes ionales atribu ib les al  títu lo  de D ip lomado es d ife-
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rente según se trate de unas Escuelas un iversitarias u otras .  Así ,  por ejemplo ,  en lo que 
se  refiere a l a  profes ión docente parece que no habrá d if icultad.  Las antiguas Escuelas 
Normales han s ido transformadas en Escuelas del  Profesorado de Educación Genera l  Bá
sica; por cons igu iente , los D ip lomados en estas Escuelas estarán habi l itados para l a  en
señanza en las dos etapas de la  Educación General Básica mi entras que las enseñanzas 
de segundo grado tanto de Bach i l l e rato como de Formación profes ional serán atribu ib les 
a l  títu lo  de L icenciado y las enseñanzas un iversitarias a l  títu lo de Doctor .  Pero l a  s itua
c ión no está tan c lara en otras Escuelas U n iversitarias , e l  ámbito profes ional de cuyos 
títu los habrá de ser decid ido y es muy probable que no pueda serlo s in  roces , tensiones 
y protestas de  un  lado y otro. 

1 0 .  LA TRANSICION 

A parti r de  1 973 l a  vida un iversitaria va a entrar ,  como toda la  sociedad española ,  en 
un período de expectación.  

E l  país y la  po l ítica se  vio conmocionada profundamente por e l  asesinato de l  Presi
dente del Gobierno,  Carrero B lanco, en d ic iembre de 1 973 . Unos meses antes se había 
hecho cargo de la  Cartera de Educación y Ciencia don Ju l io  Rodríguez de cuyo breve paso 
por e l  M in isterio apenas s i  se recuerda e l  i ntento de mod ificar e l  calendario académico 
un iversitario acomodándolo a los años natura les ,  empezando en enero y terminando en 
d ic iembre.  La d isposic ión no fue bien recib ida y apenas en enero de 1 974 se h izo cargo 
del  M in isterio Cruz Martínez Esteruelas derogó e l  Decreto y las aguas volvi eron a su 
cauce, a l  menos desde e l  punto de vista c ronológ ico .  

En los años 70 los  problemas un iversitarios se  iban agravando como consecuenc ia ,  
entre otros hechos ,  de  l a  enorme afluencia de estudiantes a las instituciones un ivers ita
r ias .  E l  acceso a la  U n ivers idad estaba regu lado en la  Ley de 1 970 a través del Curso d e  
Or ientación U n iversitaria cuya programación y supervis ión correspondía a la  Un iversidad 
y su real ización a los centros de bach i l l erato . Nunca l a  U n iversidad supo hacerse cargo 
de las enormes pos ib i l idades que tenía con e l  curso de Orientación Un ivers itaria,  no só lo  
para l a  or ientación de los estudiantes ,  s ino  también , secundariamente, para l a  se lección 
de sus propios a lumnos.  La consecuencia real de l a  imp lantación del  curso de orientación  
universitaria fue e l  incremento enorme d e  estudiantes que podían ingresar con l o  cua l  
l a  masif icación de l a  U nivers idad era  un  hecho cada vez  más inquietante . 

El más l lamativo problema de la U n ivers idad en estos años se hal la  vinculado al i n
greso de los estud iantes que en alqunas Facu ltades ,  especia lmente en las de Medic ina ,  
ha s ido fuente de  numerosos confl i ctos .  En l a  Ley General de Educación se concede a 
los estud iantes el derecho de e leg ir  el · C entro docente más adecuado a sus p referen
cias • [artícu lo  1 25 ) ,  pero establece la condic ión de que existan plazas d isponib les .  Ante 
la pos i b i l idad de que en un determinado centro las peticiones de ingreso superen al de  
p lazas d ispon ib les ,  las Facultades estaban autorizadas a establecer sus  propias p ruebas 
de  se lección s i empre que fueran autorizadas por e l  M i n isterio de Educación y Cienc ia .  
En l ugar de  hacer uso de esta pos ib i l idad que a las Facultades se les ofrecía, e l  m in istro 
Martínez Esteruelas promovió y l l evó adelante la promulgación de una • Ley de acceso 
a las Facultades y Centros U n ivers itarios • según l a  cual  las pruebas de ingreso estarían 
establecidas no por las Facultades que tuvieran necesidad de ello sino por la  Un ivers idad 
en conjunto con l o  cual  e l  problema de l a  se lección de  estudiantes se agravó ya que en 
l a  nueva Ley no  se  ofrecían pos ib i l i dades de  que e l  i ngreso de los estud iantes estuv iera 
atemperado a las pos ib i l i dades de cada Facu ltad . La l lamada Ley de Sel ectividad en lugar 
de resolver v ino a agravar e l  problema.  Debe deci rse ,  en descargo del  min istro Martínez 
Esterue las ,  que recib ió  e l  a l iento y e l  apoyo de casi todas las i nstituciones un iversitarias 
y de  sus profesores, salvo a lgunas contadas ,  contadís i mas ,  excepciones que desde el 
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pr imer momento d ijeron que esta Ley era inúti l .  Poster iormente se h a n  modificado estas 
d isposiciones pero el problema s igue fundamenta l mente el  mismo.  

Dentro de la po l ítica de d iscontinu idad que supone el  que unos min istros se olviden 
de lo  que han hecho los anteriores es menester traer aquí e l  recuerdo de los breves 
meses del M i n isterio de Carlos Robles y Piquer que ocupó la Cartera de Educación du
rante la pr imera m itad del año 1 976 y en la cual tomó una decis ión ,  una de las pocas ver
daderamente razonables ,  de crear una comis ión para evaluar los resultados de la Ley 
General  de Educación que había despertado vivas polémicas en el profesorado y respec
to de la cual existían bastantes dudas y reticencias.  Desdichadamente, cuando la c itada 
comisión completó su trabajo ,  plasmado en tres gruesos volúmenes mecanografiados , 
Carlos Robles ya no era m i n istro. Los trabajos de esa comisión fueron olvidados y la 
U n ivers idad s iguió estando a la  expectativa . 

El Gobierno constituído a raíz de las elecciones de 1 977 introdujo la f igura de l  Se
cretario de Estado, nombrándose uno para las U nivers idades . Desde entonces se empezó 
a hablar de una nueva Ley un iversitaria y en los l l amados •c írcu los b ien i nformados y 
a l legados a las fuentes m in isteria les » ,  se habla de proyectos y anteproyectos,  rectifica
ciones y consultas cuyo resultado hasta el  momento ha s ido a largar el compás de espera 
de la U n ivers idad,  que todavía , a los ocho años de haberse promu lgado la Ley de Edu
cación tiene sin estructurar e l  tercer c ic lo de educación un ivers itar ia ,  e l  del  doctorado, 
que en estos t iempos de masif icación un ivers itar ia ,  se puede considerar que es e l  único 
que responde o puede responder a las exigencias de r igor en las tareas i ntelectuales.  

S i  después de l  recorrido que acaba de hacerse a las d istintas man ifestaciones de la 
pol ítica un iversitaria a lo largo de estos últ imos c incuenta años , qu is iéramos hacer un 
a modo de s íntes is  y caracterización general podríamos constatar en primer término que 
la  d ictadura de Primo de R ivera se encontró con una U n iversidad pol itizada y a l  cabo de 
c incuenta años la  U n ivers idad vuelve a estar pol itizada .  Pero con una d i ferencia .  Al final 
de los años veinte había enfrentamientos un ivers itarios de raíz pol ít ica,  pero se aceptaba 
la i nstitución un iversitaria en su estructura y f inal idades básicas. Al f inal  de los años 
setenta , se  cuestiona, y se rechaza por muchos , l a  misma U n ivers idad.  

Hoy se puede af irmar s in  grave r iesgo de equivocación que la  U nivers idad se enfrenta 
con g raves p roblemas que arrancan de su carácter multitud inar io ,  de la inadecuación de 
estructuras y métodos de trabajo ;  en el fondo de todo ,  está la ausencia de Identidad de 
la institución universitaria, consecuencia esta ú lt ima de los rápidos cambios sociales,  
c ientíficos y técnicos .  Junto a l  de su i dentidad , hay un  problema que contínuamente se 
p lantea y replantea : e l  de la autonomía. Efectivamente,  e l  problema de la  autonomía sus
c itó las luchas po l íticas de la U n ivers idad en los años veinte y la autonomía es uno de 
los problemas con los que se debate la Un ivers idad a l  f inal  de los años setenta . 

Pero no nos engañemos . Si b ien el de la autonomía es el problema que más veces 
aflora en las expresiones y protestas de profesores y a lumnos ha de tenerse bien pre
sente que la autonomía es cond ic ión , pero no causa o fundamento, de la cal idad y efica
cia de la vida un ivers itar ia .  S in  autonomía es difíc i l  que una U niversidad tenga vida vigo
rosa y de cal idad sufici ente . Pero con autonomía puede también l l evar una vida lánguida,  
porque la cuestión pr inc ipal está en las aptitudes y actitudes de profesores y estudiantes. 

En 1 973 e l  I nstituto de Ciencias de la  Educación y e l  de Pedagogía del  Consejo de 
Investigaciones conjuntamente publ icaron un excelente trabajo sobre los problemas aca
démicos del estud iante universitario.  E l  trabajo se refiere a los estudiantes de la U n iver
s idad Complutense pero ,  dadas las características de esta U n ivers idad,  se puede con
s iderar que representan de a lgún modo, no la s ituación actual  de las Un ivers idades es
pañolas s ino la s i tuación a que se ven abocadas . He aquí  los problemas que •detectan• 
los propios estud iantes .  La falta de orientación de los a lumnos,  la  acción despersonal i-
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zadora de la masa un ivers itar ia ,  la escasa por no dec i r  nu la  vinculación de los estudios,  
en tanto que teoría, a l as actividades que deben ser orientadas por e l los y al mismo 
tiempo son susc itadoras de p roblemas,  la  falta de preparación para e l  trabajo en equipos,  
l a  escasa atención prestada a las tareas invest igadoras en la  propia U n ivers idad y l a  falta 
de  adecuada relación entre la  vida un ivers itaria y e l  mundo del trabajo .  Aunque no po
damos entrar en é l ,  va l e  la pena mencionar el grave probl ema del paro un iversitar io,  
fenómeno de estos ú l timos años que ensombrece y crispa l a  vida de los estud iantes y 
g raduados. 


